
Incluyen y excluyen bienes en el literal A del Nuevo Apéndice IV del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 216-2006-EF 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Artículo 61 del Texto Único Ordenado - TUO de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y 
normas modificatorias, establece que por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, se podrá modificar las tasas y/o montos fijos, así como los bienes 
contenidos en los Apéndices III y/o IV; 
 

 Que, se ha considerado conveniente modificar el Nuevo Apéndice IV del citado TUO; 
 

 En uso de las facultades conferidas por el Artículo 61 del TUO de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
055-99-EF y normas modificatorias; 
 
 DECRETA: 
 

 Artículo 1.- Inclusión de bienes en el Literal A del Nuevo Apéndice IV del TUO de la 
Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
 Inclúyase en la lista de productos afectos a la tasa de 17% contenida en el Literal A del 
Nuevo Apéndice IV del TUO de la Ley del Impuesto General e Impuesto Selectivo al Consumo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, los bienes contenidos en 
la siguiente partida arancelaria: 
 

PARTIDAS 
ARANCELARIAS PRODUCTOS 

2202.90.00.00 Solo: Bebidas rehidratantes o isotónicas, bebidas 
estimulantes o energizantes y demás bebidas no 
alcohólicas, gaseadas o no; excepto el suero oral; las 
preparaciones líquidas que tengan propiedades laxantes 
o purgantes, diuréticas o carminativas o nutritivas (leche 
aromatizadas, néctares de frutas y otros complementos 
o suplementos alimenticios), siempre que todos los 
productos exceptuados ofrezcan alivio a dolencias o 
contribuyen a la salud y bienestar general. 

 

   
 Artículo 2.- Exclusión de bienes del Literal A del Nuevo Apéndice IV del TUO de la 
Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
 Exclúyase a los siguientes bienes del Literal A del Nuevo Apéndice IV del TUO de la Ley 
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto 



Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

PARTIDAS 
ARANCELARIAS PRODUCTOS 

2201.10.00.11 Agua mineral natural o mineral medicinal. 
2201.10.00.12 Aguas minerales artificiales. 
2201.10.00.30 Agua gaseada.  
2201.90.00.10 Agua sin gasear. 

 
 

 Artículo 3.- Refrendo y vigencia 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los veintiocho días del mes de diciembre del 
año dos mil seis. 
 

 ALAN GARCÍA PÉREZ 
 Presidente Constitucional de la República 
 

 LUIS CARRANZA UGARTE 
 Ministro de Economía y Finanzas 


